
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Tutela Nº 25297408900120240002600. 

Accionante: María Rosalba Prieto Acosta. 

Accionado: Inspección de Policía de Gachetá-Cundinamarca. 

A.S. 

 

Como quiera que el recurso de IMPUGNACIÓN fue interpuesto por parte de la accionante 

María Rosalba Prieto de Acosta, dentro del término legal, de conformidad con lo normado 

por el artículo 31 del decreto 2591 de 1991, y conforme a los preceptos del artículo 32 ibídem, 

el despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.CONCEDER el recurso de impugnación impetrado por parte de la accionada María 

Rosalba Prieto de Acosta., contra el fallo de fecha 20 de febrero de 2024, emitido por este 

juzgado. 

 

2.- REMITIR el expediente al superior funcional, JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

(REPARTO) de Gachetá, a efectos de que se surta el recurso interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGEL S. ORJUELA SÁNCHEZ  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


